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Señor. . Compañías 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS g mr ] ? 1 9 007. 2007 
Ciudad.- JA 40 manto 16400 

e y Registro de Sociedades 
nt Die 

Con la Presente pongo en su conocimiento la transferencia de y 
Participaciones que se ha realizado en la compañía CONTEXMODA CIA. cscono p-0? 

LTDA. A 32 
o? 

Quedando el cuadro de participaciones de CONTEXMODA CIA.- LTDA. de 
la siguiente forma: 

Nombre: Capital Capital Número de 
Suscrito pagado participaciones 

Edgar Aldas Gavilanes 80 80 80 
Carlos Nicolalde López 80 80 80 
Hernán Mena Ojeda 80 80 80 
Luis Frias Reyes 80 80 80 
Pielbathing Cía. Ltda. 80 80 80 
  

TOTAL..... 400 400 400 

Adjunto copia de la escritura de Cesión. 
Atentamente.    
Ab. JAIME ARAGON LOZADA. 
Mat. 5392 C.A.P. 
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Quito 13 de Octubre del 2005 

Señora 

Magdalena Susana Astudillo Dávila, 
Presente.- 

De mi Consideración: 
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a Junta General de Acciomstas de PIELBATHING CIA LTDA, en 

solución tomada el dia muércoles doce de octubre del dos ml cinco, 

embró a usted como GERENTE de la misma, por un periodo de cmco 
OS. 

lbted en su calidad de Gerente tiene la responsabilidad legal y extrajudicial 
g la Compañía y en ausencia temporal o definitiva suya, dicha 
presentación le corresponde al Señor Presidente, con todos los derechos 
pbligaciones a usted asignados.     
ego se sirva aceptar la designación. 

entamente, 

EAUA CES ole % e 

al Verónica Mireya Ramirez Tapia 
Seqretario Ad-hoc   
Por| medio de la presente y una vez que he sido notificado con el 
nombramiento del cargo de GERENTE de la Compañia PIELBATHING 

1A| LTDA, acepto dicho cargo por el penodo de cinco años, en esta 
ciudad de San Francisco de Quito, el día trece de octubre del dos ml 
cinob. 

  

Magdalena Susana Astudillo Davila. 
LT OLFFO 23 9 

Rafón: La compañia HIELBATEING Cia Ltda, se constituyo mediante escritura publica celebrada ante 
el Notario Sexto a cargo del Dr. Héctor Vallejo Espinosa el 13 de Octubre de 1996, inscrila en el registro 
mercantil con fecha 20 de Enero de 1997 tomo 123 resolución 0238, y con fecha 20 de ochubre del año 
2000, en la Notaria Sexta se aumento el capital y se reforrao los estatutos de la misma que se inscribió en 

el Registro Mercantil con fecha 5 de marzo del año 2001 bajo el numero 768, tomo 132, 
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REGISTAD Wa 

a 1 
Dr. RAÚL a kradr sÉCAIRA 

,h GISTHADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Con fecha 17 de octubre del 2005, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE, otorgado o 

por la Compañía PIELBATHING CIA. LTDA., a favor de la Señora MAGDALENA € y 
SUSANA ASTUDILÉLO DAVILA.- Quito a siete de jumio del dos mil seis.- EL e” 

REGISTRADOR.- 
A MER: 

    

   

  

DR RAÚL GAYBOR SECAIRA 
R ADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
PzO.- 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DF 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA CONTE (ODA CIA LTDA. 

        
     

    

7 ARTO, 
En la ciudad de Quito Distrito Metropoliteno, el día de hgÉ8 de Arz de 2008) siendo las 
19500 en ias oficinas de la empresa ubicadas en la calle Pepita 140 y Mortiños, de esta 

ciudad de Quito, estando presente quienes representan LE 100% Ael capital social de la 
compañía, manifiestan su voluntad de reunifse en Juntaseneñal Universal de Socios de 

  

conformidad con lo determinado en los estatutos de la. compañía. 

Preside la sesión el señor Carlos Xavier Nicolalde López, en su calidad de Presidente y como 
Secretario el Gerente General economista Jorge Ciro Santamaría, quien verifica la asistencl 
de l4$ socios: Edgar Xavier Aldás Gavilanes, Carlos Xavier Nicalalde López, Hernán Vicente 
Mena | Ojeda, Santiago Germán Donoso Andrade y por supuesto Jorge Ciro Santamaría 
Velagdo, 

4 

      
    

  

vpz constatado el quorum se propone el siguiente orden del día: 

  
orización de la Junta General para lraspasar las participaciones de Santiago Germán | 
y Jorge Ciro Santamaría Velasco, a la compañía Pielbathing y señor Luis Fernando “ 

Reyes respectivamente, 

se [rai el único punto del orden del día,para lo cual en primer término, toma la palabra 
r Santiago Germán Donoso Andrade, quien por sus propios derechos y a nombre dél 

señbr áconomista Jorge Ciro Santamaría, solicita a la Asamblea AUTORIZACION para ceder 
sus| participaciones tal y como se ha planteado en el orden del día. Seguidamente 

tiene el señor Carlos Xavier Nicolalde López, quien manifiesta conocer a quienes serán 
los cesipnarios en caso de que llegue a efectuarse la transacción propuesta, y pide que la 
resolución sea favorable, seguidamente pide se someta a votación la solicitud de los dos 
socios ge pretenden ceder sus participaciones,   

  

Sometida a votación la petición de autorización para ceder las aportaciones de log socios 
mencion dos; con el voto unánime de quienes conforman la compañía, se Autoriza la cesión 
y venta jpeal de las participaciones de los señores: Santiago Cermán Donoso Andrade y 
Jorge Ciéo Santamaría Velasco, a la compañia Pielbathing y señor Luis Fernando Frías 
Reyes respectivamente. 

No existiendo otro asunto que tratar la presidencia concede un receso de una hora para 
redactar el acta de sesión. Reinstalada la misma, se da lectura al acta, la que es aprobada 
por unanimidad y suscrita para constancia por todos los presentes. Culmina la sesión 
siendo las 16HJ0. 

 



  

   
e Y > 

í xs EOS 
SeCTeraÑo 

e 
Ze 

e 
e Le / 

z GBA Cd Es LEX 
4 Ma : 

ye 

   

a 

2 

ao Yara Minalalás Cima Harman Vi ta Y ¡añ varias AB rio? Mieogialde 1gpez nernád Vicente Mena Ojeda PD audi] 
to pS Lar 
S O+40DO ¡Li (1 

resiente 

  

. at . Ed +3 E a] 

La presente xeroxcopla, es fiel e idéntica al 

original que reposa,en los archivos de la com- 
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RAZON: 5Se toma nota al margen de la Matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañia “CONTEXMODA COMPAÑIA 

LIMITADA”, celebrada en esta Notaria el veinte de abril del dos mil 
cinco, la Cesión de Participaciones otorgada por el señor 

SANTIAGO GERMAN DONOSO ANDRADE Y OTROS, a favor 

del señor LUIS FERNANDO FRIAS REYES Y OTRO, celebrada 

en la Notaria Novena de este cantón el tremta de mayo del dos mil 

sels.- Quito, siete de septiembre del dos mil seis.- 

/ amo 
Tr. Seboatión Vi O 

NOTARIO YIGESIMO 
QUITO 

    

   



  

RECISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

IN 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número; 1748 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Julio del dos «mil cinco, a fs 1501 vta, tomo 136 

correspondiente a la Constitución de la compañía “CONTEXMODA CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a catorce de Septiembre del dos mil 
seis.- EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERCANTI 
DEL CANTÓN QUITO. 

Ng. 

 


